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GOMETIDO A LA CIUDAD DE

CHILLAN DE DOÑA
MARIA GABRIELA GARRIDO BLU

REsoLUctoN No 62" 4
CHILLÁN vlEJo, 3 0 ÜüI 1015

VISTOS: Las facultades conferidas en la

LeyNut8.695,OrgáLnicaConstitucionaldeMlr::clpalidades'refundidacon
sus textos modificatorios, las instrucciones conteniáas en la Ley N" 18'883'

sobre E statuto Administrativo, p ara funcionario s Municipale s

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

09.12.2008 y $.a2.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente'

El decreto No 1 1 17 del 15/06/2009

Que aprueba contrato en calidad de titular'

La solicitud de cometido de fecha

23t10t2015, del Director de Planificación y autotizado por el sr' Administrador

Municipal quien solicita cometido prrá-óánu Maria Gabriela Garrido Blu, para ir a la

Ciudad de Chillan por el dia28t1Ot2015'jornada pm

RESOLUCION

Gabriera Garrido Bru, quien debe i*i; áYJ'XTit'i^:f :l':i' 
t'T'i 

'Bli? 
j"l*::

p*l ,án el motivo de Rendir prueba AcreditaciÓn chile compra.

2.- PAGUESE: Cometido sin derecho a viatico 
'

solo devolucion de pasajes o estacionamiento

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 21,

ítem 01, AsignaciÓn 004, del presupuesto municipal vigente'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHWESE

"\J¡uie¡ctPAt

ULISES VALDES
MUNICIPALADMINIST

POR ORDEN DEL ALCALDEHENRIQU RIQUEZ

SECRETARIO ICIPAL

UAV/ HH

DISTRIBUGION:
Secretario Municipal, Carpeta Personal' lnteresado


